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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciud ad de México, a veinticuatro de octubre de dos m¡l diecinueve.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y deL

Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-3240-SPA-1973 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

1...) montienen o uno perr¡to en condiciones de poco hig¡ene s¡n, olimento ni bebidos y con uno
correo que no le perm¡te moverse. Aúllo desesperodo dío y noche [hechos que t¡enen lugar en

calle Aya utla, ma nzana 16, lote 9, colonia Am pl¡ación lsid ro, Alcaldía Tlalpa nl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento TerritoriaI conforme a lo establec¡do en los artículos 11 fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de [a Ciudad de México, es autoridad en materia de
bienestar anímal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudada na.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el pr sente expediente, se desprende que personal de esta
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orgánica de esta Entidad, en el cual no se constató la presencia de un ejemplar canino ubicado al interior del
inmueble antes mencionado, toda vez que no se percibieron olores ni ladridos desde la vía púbtica.

-r

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos de

maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles;
que feneció sin que proporc¡onara información.

Es por lo anter¡or, que esta Entidad se encuentra ¡mpos¡b¡{¡tada para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón, por lo que

de conformidad con et artículo 27 f?cc¡án Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, se da por concluída la investigación de la denuncia ciudadana
bajo el número de exped¡ente citado al rubro.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la presencia de un canino al interior del inmueble ub¡cado en calle Ayautla, manzana 16, lote

9, colon¡a Ampl¡ación lsidro, Alcaldía Tlalpan.

. Se sol¡citó a la persona denunciante pruebas de maltrato, mismas que no fueron proporcionadas.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuLtado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

"*
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

1:.:::::::::.::.::j:::::::::.f.:... REsuELvE...__.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde {a Ciudad de Méxíco.----------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como
51 fracción XXll de su Reg
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C.c.c..,p. L¡c. M.rl¡ñ¡ Boy T¡mborr€lt. Procurádorá AmbientáL y del Ordenamiento T€riroriál de la CDMX- Para su s!perior conocimiento. E-mail

ccp or PROCURA0ORAópáot.o¡g.m¡
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